
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Fstablsrmrento Públrco oe Educ¿cró1 Superior

nesouuc¡óH r'¡ú¡leao s6o DE

( 14 de octub¡e de 2022 )

"Por la cual se autor¡za un apoyo económico para una movilidad académica
de un (1) estudiante de los programas de educación superior de la Escuela

Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central"

EI RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial

las conferidas en el literal c) artículo 24 del acuerdo 05 de 20l3 "Estatuto
General", y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con los lineamientos impart¡dos mediante el Acuerdo 02 del
Consejo Nacional de Educac¡ón Superior - CESU, Por medio del cual se actualiza
el modelo de acred¡tación en alta cal¡dad, para adelantar los procesos de
autoevaluación con fines de acreditac¡ón en alta cal¡dad de instituciones y de
programas académicos se tiene que:

"Fador 2. Característica 3. Part¡cipación en act¡vidades de formac¡ón
integral. Se demuestra la participación de los estudiantes en actividades de
investigación, desanollo tecnológico, innovación, creación artística y

cultural, y deport¡vas, así como en proyec{os de desarrollo empresarial,
relacionamiento nacional e ¡nternac¡onal y en otras acciones de formación
complementaria, en un ambiente propicio para la formación integral, de
acuerdo con el nivelde formación y la modalidad del programa académico".
( ..)

"Factor 7. Característica 26. Relac¡ones extemas de profesores y

estudiantes. La instituc¡ón de alta cal¡dad demuestra que promueve la
interacción con otras ¡nstituciones del n¡vel nacional e internacional, y
favorece, apoya y coordina la movilidad de profesores y estudiantes,
entendida esta como el desplazamiento temporal, en doble vía, con
propósitos académicos. Por lo tanto, su comunidad académica logra
competencias multiculturales y de lenguaje que le permiten una interacción
de mutuo beneficio con otras comunidades en un contexto global".

Que, el Consejo Directivo de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
mediante Acuerdo 06 del 17 de agosto de 2016, reglamento la movil¡dad de
Directivos, Administrativos, docentes de planta global y estudiantes de educación
superior de la institución y en su artículo 6 señala: "En general, los estudiantes son
los encargados de asumir todos los gastos relac¡onados con la mov¡l¡dad,
pasaporte, tiquete tenestre y/o aéreo, alojamiento y manutención, transporte
¡ntemo, ¡mpuestos de salida y entrada al país, seguro méd¡co intemac¡onal, costos
por concepto de visa, apostillas y otros. En movilidad sal¡ente, según el país o la
c¡udad de dest¡no, la ETITC, podrá pagar la inscripción en los eventos nacionales
e internacionales, transporte terrestre y/o aéreo y un apoyo de gastos de viaje".

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALTDAD

A CLASIF. DE
DTSPONIBILIDAD 1



RESOLUCIóN Í{UMERO 560 DE 14 de octubre de 2022 HOJA No,2

Que, Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central - ETITC ha s¡do convocada a
participar . a la "Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERíA
MECATRONICA Y AUTOMATICA CllMA2022", organizada por la UNIVERSIDAD
MARIANA DE PASTO, que tendrá lugar en la ciudad de Pasto-Colombia y que se
¡ealizará del 19 al 21 de oclubre del 2022

Que, para el cumplimiento del objeto antes descrito la Universidad ded¡cará
especialmente sus esfuezos a:

Aporta al Factor 8 Msibilidad nacional e ¡nternac¡onal para los procesos de
Acreditación institucional ya que demuestra inserción de la institución en
contextos nac¡onales e ¡nternac¡onales.
Desanollar el trabajo de los grupos de ¡nvest¡gación y desarrollar en
estud¡antes las habilidades y destrezas para la investigación, innovación o
creación, así como capacidades de indagación y búsqueda y de pensamiento
creativo e innovador
Desanollo de las competencias investigativas, de innovac¡ón o creac¡ón
artística y cultural en los estudiantes, derivados de una ruta de formación con
estrateg¡as implementadas a lo largo del cunículo

Que, med¡ante solicitud del Decano del programa de Mecatrónica de fecha 29 de
septiembre de 2022, man¡fiesta la.¡ntenc¡ón de part¡cipar en el "XI.CONGRESO
INTERNACIONAL DE INGENIERIA MECATRONICA Y AUTOMATICA CIIMA
2022", a realizarse en la c¡udad de Pasto del 19 al 21 de octubre de 2022, para la
presentación de ponencias y fabajos en el Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE
INGENIERIA MECATRONICA Y AUTOMATICA CllMA2022" , con participación de
los estudiantes, docentes que se encuentran part¡c¡pando con la Muestra de
trabajos.

Que, LA UNIVERSIDAD MARIANA DE PASTO, mediante comunicac¡ón escr¡ta del
mes de sept¡embre, expresó su aceptación en relación con al trabajo postulado por
el estudiante JEISSON FABIAN TAMAYO GRANADOS, identificado con C.C.
'105239961a para part¡c¡par en el "Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE
INGENIERIA MECATRONICA Y AUTOMATICA CIIMA 2022

Que, el estud¡ante JEISSON FABIAN TAMAYO GRANADOS partic¡pará con
rrabajo titurado "DlsEÑo Y coNSTRUcclÓN DE .uNA PLATAFORMA
MECANICA CON MOVIMIENTO 3D PARA SIMULACION DE SISMOS.', en
modalidad de PONENCIA ORAL - PRESENCIAL (Código asignado: DM-017) en el
XI CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERíA MECATRÓNICA Y
AUTOMÁTICA CllMA2022., en el e.ie temát¡co: DISEÑO MECATRONICO.

Que, en atenc¡ón a lo dispuesto en la D¡rect¡va Presidencial 08 de 17 de septiembre
de 2022, el Decano de Mecatrón¡ca justificó la necesidad de la asistencia presencial
del estudiante atendiendo a que presentará ponenc¡a en el evento antes señalado,
el cual exige la presencialidad de los participantes que representarán a la Escuela,
ya que estas representaciones aportan a factores de acreditación tales como
¡nvestigación, v¡sual¡zación ¡nst¡tucional y mov¡lidades nac¡onales.
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. Fortalecer la product¡vidad de la invest¡gación científica y tecnológ¡ca y el
desarrollo de la ¡nnovac¡ón como procesos clave para contribuir al desarrollo
económ¡co, soc¡al y amb¡ental

. Fortalecer perspectivas propias para el abordaje de los problemas del
entorno y la formulación de respuestas a los retos en mater¡a de derechos
humanos, económicos, soc¡ales y culturales, de equidad y just¡c¡a social.

. lntegrar la dimensión internacional, intercultural y global en los propósitos,
las funciones sustantivas

Que, esta partic¡pac¡ón trae los siguientes beneficios para la ETITC:

IPB
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Que, teniendo en cuenta que la UNIVERSIDAO MARIANA DE PASTO no financia
los gastos asociados a transporte, alimentación ni hospedaje, se hace necesario
conceder apoyo económico por concepto de transporte a la participante a la "Xl
CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERIA MECATRONICA Y
AUTOMÁflCA CIIMA 2022", en concordancia con el literal a, artículo 8 del
Decreto 371 de2021, el cual establece el Plan de Auster¡dad del Gasto 2022 para
los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

Que, de acuerdo con la Resoluc¡ón 251 del 18 de agosto de 2021, se establec¡ó los
montos de apoyo a los gastos relativos a la movilidad saliente a los estudiantes de
los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co
Central, para las vigencias 2021 y 2O22.

Que, según lo previsto en instruct¡vo GFI-IN-01 sol¡c¡tud de trám¡te de v¡áticos y
gastos de viaje, en el numeral 1) generalidades, define el concepto de Apoyo
económico: Corresponde al monto que otorga el ordenador del gasto a
funcionarios y estudiantes que por diferentes iniciativas participan en eventos
académicos, científicos, artísticos, culturales, deportivos, entre otros; con el objeto
de cubrir parte de los gastos del desplazamiento.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el
Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestal No.28722 del 1'l de octubre de
2022, expedido por el profes¡onal espec¡al¡zado de Presupuesto.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO 10. ORDENAR el pago de apoyo económico por la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000), conespondiente a la
movilidad ¡ntema al estudiante JEISSON FABIAN TAMAYO GRANADOS
identificado con C.C. 1052399618, para participar en el "Xl CONGRESO
INTERNACIONAL DE INGENIERÍA MECATRÓNICA Y AUTOMÁTICA CIIMA
2022", a real¡zarse en Pasto-Colombia del 19 al 21 de octubre del 2022 para la
presentación de ponencia.

PARRAFO. Dicha erogación cuenta con Certificado de D¡spon¡bil¡dad
Presupuestal No 28722 del 1l de octubre de 2022, expedido por el profesional
especializado de Presupuesto.

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Mcerrectoría Administrativa y Financiera la compra
de tiquetes aéreos a favor del estudiante JEISSON FABIAN TAMAYO GRANADOS
ident¡ficado con C.C. I 052399618 para participar a la "Xl CONGRESO
INTERNACIONAL DE INGENIERíA MECATRÓNICA Y AUTOMÁTICA CIIMA
2022", mediante el contrato 212-2022 celebrado por parte de la ETITC con la
empresa INVERSA, ya que ex¡sten recursos con cargo al CDP 15822 de 2022" ,

ARTíCULO 3. ORDENAR al estudiante part¡cipante en el en el "XI.CONGRESO
INTERNACIONAL DE INGENIERIA MECATRONICA Y AUTOMATICA CIIMA
2022", que dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la movilidad
presente a la Oficina de Relaciones lnterinstitucionales e lnternacionalización-ORll,
los respect¡vos informes de actividades desplegadas.

ARTíCULO 3. DURACIÓN. La presente movilidad Académica interna se concede
por el término de tres (3) días, esto es del 19 al 21 de octubre de 2022.

ARTíCULO 4. COMUNICAR el contenido de esta resolución a la Vicerrectoría
Académ¡ca, a la Oficina de Relaciones lnterinstitucionales e lntemacional¡zación-
ORll, Presupuesto, Contabilidad, y Tesorería para lo de sus competencias.
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ARTíCULO 5. VIGENCIA. La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de su fecha de
expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 días del mes de ocluúe 2022.

EL RECTOR,

ñ'-/c
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revis¡ón con ev¡denc¡a electrón¡ce:

Edgar ,,lauric¡o LóÉz Lkarazo - *cÉtaño GeneÉl
Añel Tovar Gó,nez - Vkx,declor Adñini§ñtivo y F¡nanc¡eñ.
V¡v¡ana Paola Pulicb SuáEz - Protesionel de Ges¡ón Jurídtca

P ñyecc ón con evidonci e elgaTrón ¡ca:
Laun X¡mone Natuáez- Contral¡sla AE/a ORlt
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